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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. 75 pesetas.
Semestre.....................50 —
Trimestre.........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Número 70

Las leyes obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artícido 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 27 de marzo de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
■ Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. • •

(Franqueo concertado) Página 1

MMSTRAM PROMIAl

GOBIERNO ClV^^IL

El ilustrísimo señor director general 
de Administración Local, en escrito fe
cha 15 del actual, me dice lo siguiente:

<Vlsto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Villafrechós, de esa 
provincia, con motivo de la pensión so
licitada por doña Otilia Jambrlno Rojo, 
como viuda del que fué médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria don Marcelo 
Herreras Carranza, remitido a este Mi
nisterio al objeto de verificar el prorra
teo determinado en el artículo 46 del 
reglamento de 23 de agosto de.1924.

Resultando que el causante prestó sus 
servicios durante más de 20 años en los 
Ayuntamientos de Quintanilla del Mon
te (Zamora), Cañizas (Zamora), Santa 
Eufemia del Arroyo (Valladolid), Cabre
ros del Monte (Valladolid) y Villafre
chós, habiendo recibido como mayor, 
sueldo durante dos años el de .5.500 pe
setas anuales, incluidos quinquenios.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Villafrechós, a la vista del expediente 
y teniendo en cuenta lo determinado en 
el artículo 47 del reglamento antes men
cionado, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta .en la cantidad 
'dé 1.'375 pesetas anuales, equivalente al 
25 por 100 del sueldo regulador.

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual, los Ayuntamientos en donde el 
causanté prestó sus servicios, deberán 
contribuir al pago de la pensión con las 
siguientes cuotas mensuales:

Pesetas

Quintanilla del Monte. . . . 6.99 
Cañizas... 57,75 
Santa Eufemia del Arroyo, . . 3.86 
Cabreros del Monte. . . . . 3,95 
Villafrechós. . . . . . . .42,03

Cuyo total de 114,58 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida, abonará 
integra y puntualmente el Ayuntamiento 
de Villafrechós, recaudando de los de
más para reíntegrarse, conforme previe

ne el citado artículo 46, las cantidades 
que les corresponde aportar.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas.

Valladolid, 24 de marzo de 1950. —El 
gobernador civil, Juan Alonso - Villa
lobos.

' 1.058

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

SECRETARÍA

Por acuerdo sumario celebrado por^ 
esta Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de esta provincia, 
el día 12 de enero .último, para conocer 
del expediente número 86-1949, que se 
instruye por falta de contrabando al Mo
nopolio de Tabacos, contra Camilo Cla
ro Escano, de 45 años de edad, casado, 
natural de Málaga, de profesión ambu
lante y vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle de Menéndez Núñez, número 
23, donde ha resultado desconocido y 

: cuyo paradero actual se desconoce, el 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
dictó el siguiente fallo:
l .° Declarar cometida la falta de con

trabando al Monopolio de Tabacos, 
comprendida en el artículo 3.°, caso 3;°, 
en relación, con el artículo 11 y penada 
con er53 de la vigente ley de Contraban
do y Defraudación de 14 de enero de 
1929. .

2 .° Declarar responsable en concepto' 
de autor a Camilo Claro Escano, impo- 

1 niéndole la multa de 113,40 pesetas.
' 3.° Declarar asirpismo no cometida 
la falta del decreto de 20 de febrero de 
1942.

4 .” Imponer la pena subsidiaría de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

5 .” Declarar el comiso del tabaco in- 
tervepido, para su entrega en los alma
cenes de la Representación de láTaba- 
calera, S. A., de esta capital.

6 .° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.
.Valladolid, 20 de marzo de 1950.--El 

secretario, Celedonio Arrieta. —V.° B.°: 
El delegado de Hacienda, L, Mosquera,

1.049

íDMINISTRAHto MÍNICIPÍI
Boecillo

A las once horas del día 4 del próximo 
abril y en' el salón de actos^de este Ayun
tamiento, tendrá lugar la celebración, 
bajo la presidencia del señor alcalde, de 
la subasta para el aprovechamiento de 
4.153 cargas de ramaje y 32 cárceles de 
leña, con un volumen de 553,740 metros 
cúbicos de ramaje y 96.000 metros cúbi
cos de leña del pinar de Arroyadas, de 
estos propios, bajo el tipo de tasación 
máxima de 30.973,69 pesetas, y mínima 
de 28.565,00 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se pre
cisa estar en posesión del certificado 
profesional clase Di

Regirán para este, aprovechamiento 
las condiciones facultativas y económi
cas de observancia en las anteridíes su
bastas, y el acto se efectuará conforme 
a las vigentes disposiciones.

Boecillo, 18 de marzo de 1950.-El al
calde. Abilio Hidalgo.

1.041-610

Moraleja de las Panaderas
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario forma
do para el ejercicio del año acual, se ex
pone al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a los efectos de examen y.reclama- 

1 clones, que estimen conveniente los ve
cinos de la localidad, los cuales se diri
girán al ilustrísimo señor delegado de 

. Hacienda con arreglo al artículo 228 del 
decreto de 25 de enero dé 1946, que re
gula las haciendas locales. (^

Así también para los mismos efectos 
y durante el mismo plazp, se exponen al
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2 27 de marzo de 1950

público las ordenenzas fiscales que rigie
ron el ejercicio de 1949.

Moraleja de las Panaderas, 21 de mar
zo de 1950.—El alcalde, Claudio Martín.

1.044-611

Palacios de Campos

En la Secrétaría de este Ayuntamien
to, y por espacio de quince días, se halla 
expuesta al público, la rectificación del 
padrón municipal de habitantes de este 
término, correspondiente al año 1949, a . 
efectos de su examen y reclamaciones.

Palacios de Campos, 13 de marzo de 
1950.—El alcalde, Sebastián Alvarez del 
Pino.

1.047-612

Pollos .
Confeccionadas las cuentas municipa

les correspondientes al año 1949, se ha
llan expuestas al público,-en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones.

Pollos, 22 de marzo de 1950.—El al
calde, Mariano Campos.

1.045-613

Villabaruz de Campos
La cuenta general del presupuesto 

municipal ordinario del ejercicio de 
1949, sus justificantes y el dictamen de 
la comisión se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, para que 
durante dicho plazo y ocho días más, 
puedan fom^ularse por escrito los repa
ros y observaciones pertinentes, tie con
formidad con el artículo 352 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

Villabaruz de Campos, 18 de marzo 
de 1950. —El alcalde, Leónides García.

1.043-614

MISTHUION DR

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Lapeña Navas, Pedro; que se titulaba 
Director de «La Distribuidora Norteña», 
con oficinas en Menéndez Pelayo, núme
ro 14, de esta capital, cuyas circuns
tancias y actual paradero se descono
cen, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero dos de Valladolid, al objeto de 
constituirse en prisión decretada en su
mario número 491 de 1949 sobre estafa, 
notificarle el aúto de procesamiento y 
ser indagado, apercibido que, de no com
parecer, lé parará el perjuicio a que haya 
lugar,y será declarado rebelde.

Arpropio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura de referido individuo 

que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de .este Juzgado en la Pri
sión provincial.

Valladolid, veintidós de marzo mil 
novecientos cincuenta. —El secretario, 
judicial, P, S., Santos Porres.

1.052

MADRID.-NÚMERO 19

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, se tramita expe
diente de declaración de herederos 
abintestato de don Santiago Alonso 
Illéra. natural de Boecillo (Valladolid), 
hijo de Ramón y Carmen, que nació 
el primero de agosto de mil novecientos 
once, promovido por el procurador don 
Joaquín Reixa y García del Busto, en 
nombre de don Ramón Alonso Illera, y 
por medio del presente se hace pública 
su muerte sin testar, y que se solicita 
la declaración de herederos a favor de 
los hermanos de doble vínculo de dicho 
causante, llamados don Ramón, don 
José Luis y doña Rosario Alonso Illera; 
llamándose a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado, a reclamarlo dentro 
de treinta días. ■

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El secreta
rio, Manuel Torres (3ómez, —V.° B.°; El 
juez de primera instancia (ilegible).

1.062-615

MEDINA DELCAMPO

REQUISITORIA

Martínez Fernández, Raimundo; de 40 
años de edad, casado, albañil, hijo de 
Raimundo y Nicanora, natural de Cam
po de Criptana (Ciudad Real), sin domi
cilio fijo, hoy de ignorado' paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo, sito calle 
de Gamazó, número 1, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión provisional y ser indagado en 
causa número 23-1950, sobre hurto", bajo 
apercibimiento que. de no, verificarlo, 
será declarado rebelde^

Medina del Campo, 18 dé marzo 1950, . 
El secretario, Tomás Martín.

1.040

MtlOSOFICIUES

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Sáturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se 
gunda zona de Villalón de Campos,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos tie contribución rústica 

y años de 1948 y 1949. del pueblo de 
La Unión de Campos se ha dictado la 
siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y ho 
púdiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias ne
cesarias por ser de domicilio ignorado 
hágase por medio de anuncios en ei 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
la tablilla de anuncios de este Munici
pio, dond.e radican las fincas, a los 
eféctos del artículo 84 del Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948, 
asimismo se les requiere para que en 
término de quince días entreguen en 
esta Recaudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo con
trario, se suplirán a su costa; bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente a señalar domicilio o repré
sentante en" el plazo de ocho días, se 
decretará la prosecución del procedi
miento en rebeldía, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 127 del citado 
Estatuto. ' .

. Deudoras, . doña Herminia Cuñado 
Martínez, hoy Felipe Cuñado Martínez, 
Débito,113,62 pesetas,’

Una tierra a camino de Gordoncillo, 
de 65,72 áreas; linda Norte, Francisco 
Modino; Sur, Secundina Paniagua; Este, 
Mauriño Sevillano y Oeste, Condesa dé 
Poblaciones,

Deudor, don Emilio Fernández Cure
ro.—Débito, 4,01 pesetas.

Una tierra al Pradillo, de 16-43 áreas; 
linda Norte, Honorato Ramos; Sur, ca
mino de. Urones; Este, Mario Arellano, 
y Oeste, Donato Sangrador.

Deudores, doña Encarnación y Aquili
no Paniagua, hoy Eufemia Bécares y 
Sabino Paniagua Ramos.—Débito, 78,12 
pesetas.

Una tierra a San Esteban, de 1-31-42 
áreas; iinda Norte, Luis Diez; Sur, Mario 
Arellano; Este, Tomás de Lamo, y Oeste, 
camino Gordoncillo, cordel de ganados.

Deudores, doña Encarnación y Cayo 
Paniagua Arellano, hoy Marciano Gon
zález Hernández.-Débito, 25-46 pesetas.

Úna tierra a Carrecabañas, de 1-04 04 
áreas; linda Norte, Aquilino Paniagua; 
Sur. camino del Cristo; Este, Maurino 
Sevillano, y Oeste, Catalina Módlno.

Deudor, don Cayo Paniagua Arelláno. 
Débito, 232,46 pesetas.

Una tierra a Largos, de 43-71 áreas; 
linda Norte, ¡Mauriño Sevillano; Sur, 
carretera de Becilla a Valderas; Este, 
Antonio Rodríguez, y Oeste, Heliodoro 
Rodríguez.

Deudor, don Julio Paniagua Arellano. 
Débito, .351,59 pesetas.

Una tierra a Pedrosillo, de 1-28-16 ' 
áreas-, linda Norte, Jacinto González; 
Sur, Lucía Pascual; Este, Agapito Pas
tor, y Oeste, arroyo del Carbillo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

La Unión de Campos, 4 de marzo de 
1950,—Saturnirio Escudero.

950

VAI í ADOLíD

ímpffentffi de la Diputación psovlnclil
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